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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 113/1997, de 1 de julio, por el
que se regula la declaración, publicación y
registro de actividades, bienes, derechos
patrimoniales y rentas de los representantes
y cargos públicos extremeños.

La aprobación por la Asamblea de Extremadura de la Ley 5/1996,
de 26 de septiembre, de declaración de bienes, rentas, remunera-
ciones y actividades de representantes y cargos públicos extreme-
ños, hace necesario regular la forma en que deben realizarse tales
declaraciones y su publicación.

Asimismo, el artículo 6.3 de la citada Ley prevé que el Consejo de
Gobierno aprobará los modelos de declaración, que serán presenta-
dos en la Consejería dde Presidencia y Trabajo, y determinará la
forma en que han de ser remitidas al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación.

Además este mismo artículo 6, en su apartado 5, establece que las
declaraciones a que se refieren los artículos 3, 4 y 5 se inscribirán
en el Registro de Actividades e Intereses que se constituye en la
Consejería de Presidencia y Trabajo.

Por último, se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar las dis-
posiciones necesarias para la aplicación de la Ley 5/1996.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el art. 54.2 de la
Ley 2/1984, de 7 de junio, de Gobierno y Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, a propuesta del Consejero de
Presidencia y Trabajo, previa deliberación del Consejo de Gobierno de
la Junta de Extremadura en su sesión del día 1 de julio de 1997:

DISPONGO:

Artículo 1.–Objeto

Mediante el presente Decreto, se aprueban los modelos oficiales de
las declaraciones a efectuar por los obligados, definidas en el ám-
bito de aplicación de la Ley 5/1996, de 26 de septiembre.

Artículo 2.–Registro de Actividades e Intereses

La Dirección General de Coordinación e Inspección de la Consejería
de Presidencia y Trabajo, será el órgano administrativo donde se
residencie el Registro de Actividades e Intereses a que se refiere el
Artículo 6.5 de la Ley 5/1996.

Artículo 3.–Reiteración de declaraciones

No será necesario reiterar las declaraciones a que alude la Ley
cuando la obligación de declarar se derive de un cambio en la
función representativa o gestora que se desempeñe y no haya
transcurrido un año desde el cese en el anterior puesto repre-
sentativo o gestor, salvo lo preceptuado para la declaración de in-
compatibilidades.

Artículo 4.–Presentación de declaraciones

1.–Las declaraciones se presentarán en modelo normalizado reco-
gido como Anexo en este Decreto y sobre cerrado ante el Registro
de Actividades e Intereses.

2.–Una vez acordada por el Consejo de Gobierno la publicación
de las declaraciones, la Dirección General de Coordinación e Ins-
pección de la Consejería de Presidencia y Trabajo procederá a la
inscripción de las declaraciones presentadas en el citado Registro.

Artículo 5.–Declaraciones de carácter facultativo

Quienes realizaran la declaración de actividades, bienes, derechos y
rentas con carácter facultativo deberán presentarlas conforme al
modelo recogido en el Anexo de este Decreto, ante el mismo Re-
gistro de Actividades e Intereses y sometidos al mismo régimen de
publicidad que los obligados a declarar.

Disposición adicional

Las personas que a la entrada en vigor de la Ley vengan ocupan-
do cargo o puestos de los contemplados en su ámbito de aplica-
ción, vendrán obligadas a realizar una declaración adicional o
complementaria desde la fecha de toma de posesión del primer
cargo o puesto desempeñado en tanto se posean los datos oportu-
nos. Dicha declaración se hará confome al cuestionario previsto en
el Anexo de este Decreto.

Disposición final

Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de julio de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

CORRECCION de errores al decreto
104/1997, de 29 de julio, por el que se
declara la urgente ocupación de bienes y
derechos afectados por los trabajos de
explotación en la concesión minera
denominada «Alfa» n.º 9.797-1, en los
términos municipales de Acehuche, Alcántara
y Ceclavín.

Apreciados errores en el Decreto 104/1997, de 29 de julio, por el
que se declara la urgente ocupación de bienes y derechos afecta-
dos por los trabajos de explotación en la concesión minera deno-
minada «ALFA» N.º 9.797-1, en los términos municipales de Acehu-
che, Alcántara y Ceclavín, publicado en el D.O.E. n.º 91 de 5 de
agosto de 1997, se procede a su oportuna rectificación, en los tér-
minos que a continuación se indican.

En la página 6122, en el Anexo 1 –Relación de bienes y derechos
a expropiar, municipio Acehuche, Cáceres. Polígono 5 –, en las filas

16, 17 y 18, columna 6, referidas a los titulares de derechos de
labor cada cuatro años

Donde dice:

Gómez Piedrafita Anselmo.
Muñoz de Lucas Victoriano.
Díaz Hernández Francisco.

Debe decir :

Díaz Hernández Francisco.
Montero Lucas Lope.
Muñoz de Lucas Josefa.

En la página 6124, en el Anexo 2 –Titulares de derechos de hier-
bas y pastos–, en la fila 25, columna 1, referida a los nombres de
estos titulares

Donde dice:

Silva Valle Florentina.

Debe decir :

Montero Florentino Silva.

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ORDEN de 9 de septiembre de 1997, por la
que se delegan determinadas competencias
sobre creación de Semilleros de PYMES en
el Secretario General Técnico.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro del Programa
Operativo FEDER para el quinquenio 1996-1999, en el Subprogra-
ma 2.2, recoge la acción 2.2.2, titulada «Creación de Semilleros
PYMES». En base a ello, con fecha 14 de julio de 1995, se suscribe
Convenio entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y
S.O.F.I.EX. para la gestión, ejecución y explotación de los Semilleros
de Empresas.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en sesión de
15 de octubre de 1996 aprobó la subrogación en la acción citada,
de S.O.F.I.EX. por Semilleros de Empresas, S.A.

Ahora se pretende aplicar y simplificar las diferentes actuaciones
que para la gestión y ejecución de los objetivos de la referida ac-
ción FEDER n.º 2.2.2 son competencia de esta Consejería.

Así, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 58 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma.

DISPONGO
Artículo 1.º

Se delegan en el Secretario General Técnico, a propuesta del Direc-
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tor General de Promoción Industrial, las competencias que ostenta
el Consejero de Economía, Industria y Hacienda en materia de ges-
tión, ejecución y explotación de Semilleros de Empresas, en el Con-
venio entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y la
S.O.F.I.EX., S.A., de 14 de julio de 1995, para gestión, ejecución y
explotación de la acción FEDER mencionada.

Queda exceptuada de la delegación la competencia correspondiente
a la Resolución de aprobación inicial de constitución de cada se-
millero de empresas a realizar.

DISPOSICION FINAL

La presente delegación entrará en vigor el día siguiente de su pu-
blicación en el Diario oficial de Extremadura.

Mérida, 9 de septiembre de 1997.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 9 de septiembre de 1997, por la
que se delegan determinadas competencias
sobre construcción y rehabilitación de
polígonos industriales en el Secretario
General Técnico.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro del Programa
Operativo FEDER para el quinquenio 1996-1999, en el Subpro-
grama 2.3, recoge la acción 2.3.1. titulada «Construcción y Re-
habilitación de Polígonos Industriales». En base a ello, con fe-
cha 16 de mayo de 1996, se suscribe Convenio entre la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y S.O.F.I.EX. para la gestión y
explotación de inversiones que permitan la implantación de Po-
lígonos Industriales o Rehabilitación de la infraestructura de los
ya existentes.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en sesión de
15 de octubre de 1996, aprobó la subrogación en la acción citada,
de S.O.F.I.EX. por la Sociedad Gestora de Polígonos de Extremadu-
ra, S.A.

Ahora, se pretende aplicar y simplificar las diferentes actuaciones
que para la gestión y ejecución de los objetivos de la referida ac-
ción FEDER n.º 2.3.1. con competencia de esta Consejería.

Así, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 58 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma.

DISPONGO:

Artículo 1.º

Se delegan en el Secretario General Técnico, a propuesta del Direc-
tor General de Promoción Industrial, las competencias que ostenta
el Consejero de Economía, Industria y Hacienda en materia de
Construcción y Rehabilitación de Polígonos Industriales, en el Con-
venio entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y la
S.O.F.I.EX., S.A., de 16 de mayo de 1996, para gestión, ejecución
explotación de la acción FEDER mencionada.

Queda exceptuada de la delegación, la competencia correspondiente
a la Resolución de aprobación inicial de constitución de cada Polí-
gono a realizar.

DISPOSICION FINAL

La presente delegación entrará en vigor el día siguiente de su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 9 de septiembre de 1997 

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 11 de septiembre de
1997, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se cita a las partes a Acto de
Conciliación ante la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación en Cáceres. Expte.:
1085-1087/97.

Expediente Número: 1085-1087/97.
Actor: Delfín García González y dos más.
Demandado: Jorge Luis Martín Oliva.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al acto de conciliación que para conocer sobre recla-
mación de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación, del Servicio Territorial en Cáceres de
esta Consejería, sito en C/. Trujillo s/n. (Casa de la Cultura) de
Plasencia.

Día 24.10.97; Hora 9,30.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

RESOLUCION de 17 de septiembre de
1997, de la Dirección General de Admón.
Local e Interior, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el Recurso
Contencioso Administrativo n.º 1.857/1997,
promovido contra la Junta de Extremadura
por D. Francisco José Martínez Morales,
contra Resolución sancionadora por
infracción de la normativa reguladora de los
establecimientos públicos.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ex-
tremadura de 11 de septiembre de 1997, se hace pública la inter-
posición del Recurso Contencioso- Administrativo, n.º 1.857/1997,
promovido por D. Francisco José Martínez Morales contra la Junta
de Extremadura, sobre resolución de 10 de junio de 1997, del

Consejero de Presidencia y Trabajo en expediente: H-624/96, impo-
niendo sanción económica al establecimiento del que es titular, por
infracción de la normativa reguladora del horario de cierre de los
establecimientos públicos.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de septiembre de 1997.

El Director General de Administración Local e Interior,
MIGUEL ANGEL GUERRA GAMERO

RESOLUCION de 17 de septiembre de
1997, de la Dirección General de Admón.
Local e Interior, por la que se emplaza a los
posibles interesados en el Recurso
Contencioso Administrativo n.º 1.705/1997,
promovido contra la Junta de Extremadura
por TALADIS S.L., contra Resolución
sancionadora por infracción de la 
normativa reguladora de los
establecimientos públicos.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura de 9 de septiembre de 1997, se hace pública
la interposición del Recurso Contencioso- Administrativo, n.º
1.705/1997, promovido por TALADIS S.L. contra la Junta de Ex-
tremadura, sobre resolución de 10 de junio de 1997, del Con-
sejero de Presidencia y Trabajo en expediente: H-446/96, impo-
niendo sanción económica al establecimiento del que es titular,
por infracción de la normativa reguladora del horario de cierre
de los establecimientos públicos.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,

D.O.E.—Número 113 27 Septiembre 1997 7009



en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 17 de septiembre de 1997.

El Director General de Administración Local e Interior,
MIGUEL ANGEL GUERRA GAMERO

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 16 de septiembre de
1997, de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
causa baja como granja de protección
sanitaria especial la explotación porcina «El
Toril», del término municipal de Feria.

Vista la solicitud de baja presentada por la explotación porcina
«El Toril» del término municipal de Feria, con número de registro
490.022 cuyo titular es D.ª Fátima Toro Sampelayo y visto igual-
mente la propuesta del Servicio de Sanidad Animal esta Dirección
General aprueba conceder la baja como granja de protección sani-
taria especial a la citada explotación porcina «El Toril».

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se po-
drá interponer Recurso Ordinario en el plazo de un mes desde la
notificación de la misma ante el Consejero de Agricultura y Comer-
cio, todo ello sin perjuicio de cualquier otro que tuviera derecho
el interesado.

Mérida, a 16 de septiembre de 1997.

El Director General de Producción, Investigación
 y Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 16 de septiembre de
1997, de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
causa baja como granja de protección
sanitaria especial la explotación porcina
«Los Lealejos», del término municipal de
Jerez de los Caballeros.

Vista la solicitud de baja presentada por la explotación porcina

«Los Lealejos» del término municipal de Jerez de los Caballe-
ros, con número de registro 70054 y cuyo titular es Ganaderas
de Oliva San Marcos S.L., por cambio de orientación productiva
y visto igualmente la propuesta del Servicio de Sanidad Animal
esta Dirección General aprueba conceder la baja como granja
de protección sanitaria especial a la citada explotación porcina
«Los Lealejos».

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se po-
drá interponer Recurso Ordinario en el plazo de un mes desde la
notificación de la misma ante el Consejero de Agricultura y Comer-
cio, todo ello sin perjuicio de cualquier otro que tuviera derecho
el interesado.

Mérida, a 16 de septiembre de 1997.

El Director General de Producción, Investigación
 y Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ

RESOLUCION de 16 de septiembre de
1997, de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
causa baja como granja de protección
sanitaria especial la explotación porcina
«Las Cañadas», del término municipal de
Medina de las Torres.

Vista la propuesta del servicio de Sanidad Animal por incumpli-
miento de la normativa sanitaria vigente de la explotación por-
cina «Las Cañadas» del término municipal de Medina de las
Torres, con número de registro 810.148 cuyo titular es MIBAM,
S.A esta Dirección General da de baja como granja de protec-
ción sanitaria especial a la citada explotación porcina «Las Ca-
ñadas».

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se po-
drá interponer Recurso Ordinario en el plazo de un mes desde la
notificación de la misma ante el Consejero de Agricultura y Comer-
cio, todo ello sin perjuicio de cualquier otro que tuviera derecho
el interesado.

Mérida, a 16 de septiembre de 1997.

El Director General de Producción, Investigación
 y Formación Agraria,

ANTONIO VELEZ SANCHEZ
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por la
que se corrige error advertido en la Orden
de 17 de abril de 1997, sobre la resolución
de solicitudes de proyectos acogidos al
Decreto 93/1996, de 4 de junio,
correspondiente a 30 expedientes.

Advertido error en el Anexo I de la orden de 17 de abril de
1997 sobre la resolución de solicitudes de proyectos acogidos
al Decreto 93/1996, de 4 de junio correspondiente a 30 expe-
dientes, publicada en el D.O.E. n.º 51 de 3 de mayo de 1997,
se procede, de conformidad al artículo 105 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a su
oportuna rectificación.

En la página 3136, Anexo I, línea del expediente CO: 97-225-1, co-
lumna Empresa, donde dice, «ÁLVAREZ MARTÍNEZ, JUANA MARÍA»
debe decir «ÁLVAREZ MARTÍNEZ, JUANA MARÍA Y OTRO».

Mérida, 1 de septiembre de 1997.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

 ORDEN de 1 de septiembre de 1997, por
la que se corrige error advertido en la Orden
de 18 de octubre de 1996, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 93/1996, de 4 de junio,
correspondiente a 88 expedientes.

Advertido error en el Anexo I de la Orden de 18 de octubre
de 1996 sobre la resolución de solicitudes de proyectos acogi-
dos al Decreto 93/1996, de 4 de junio correspondiente a 88
expedientes, publicada en el D.O.E. n.º 140 de 3 de diciembre
de 1996, se procede, de conformidad al artículo 105 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, a su oportuna rectificación.

En la página 5871, Anexo I, línea del expediente CO: 96-216-1,

CASTAÑO LOPEZ, JOSE LUIS, columna Empleo a Mantener, donde di-
ce, «1» debe decir «2», y en la columna Empleo a Crear, donde
dice «1» debe decir «0».

Mérida, 1 de septiembre de 1997.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

ORDEN de 11 de septiembre de 1997, por
la que se corrige error advertido en la Orden
de 18 de octubre de 1996, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 93/1996, de 4 de junio,
correspondiente a 88 expedientes.

Advertido error en el Anexo I de la Orden de 18 de octubre
de 1996 sobre la resolución de solicitudes de proyectos acogi-
dos al Decreto 93/1996, de 4 de junio correspondiente a 88
expedientes, publicada en el D.O.E. n.º 140 de 3 de diciembre
de 1996, se procede, de conformidad al artículo 105 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, a su oportuna rectificación.

En la página 5872, Anexo I, línea del expediente CO: 96-220-1, co-
lumna EMPLEO.MANTENER, donde dice, «0.0» debe decir «2.0».

Mérida, 11 de semptiembre de 1997.

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

RESOLUCION de 17 de septiembre de
1997, sobre expropiación forzosa y urgente
ocupación de bienes y derechos para
explotación minera n.º 9.344.

Declarada por Decreto 105/1997 del Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura de fecha 29 julio de 1997, publicado en el
«Diario Oficial de Extremadura» núm. 91 de 5 de agosto, la Ur-
gente Ocupación de los bienes y derechos afectados por los traba-
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jos en la Concesión de Explotación Minera «NINA», n.º 9.344, en
los términos municipales de Benquerencia, Salvatierra de Santiago
y Torre de Santa María, de esta provincia de Cáceres, con los efec-
tos que establecen en el Art 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

Este Servicio Territorial de conformidad con lo establecido en el
Art 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957 que desarrolla
la mencionada Ley y Art 52 de la misma, HA RESUELTO seña-
lar el día 8 de Octubre de 1997, aproximadamente a las 11
horas de la mañana, para proceder, previo traslado al terreno
afectado, al levantamiento del Acta Previa a la Ocupación de
los bienes y derechos que se expropian y que se relacionan al
final de la Resolución.

El presente señalamiento será notificado individualmente a los
interesados convocados que son los que figuran en la relación
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Salvatie-
rra de Santiago y en este Servicio de Admón. Industrial, Ener-
gía y Minas (Avda. General Primo de Rivera, 2, 3.ª Planta.-Cá-
ceres).

A dicho efecto deberán asistir, fijándose como lugar de reunión
el Ayuntamiento de Salvatierra de Santiago, los titulares de los
bienes y derechos afectados, personalmente o representados por
persona debidamente autorizada, aportando los documentos

acreditativos de su titularidad, pudiéndose acompañar, a su
costa, si lo estiman oportuno, de sus peritos y/o un notario.

De conformidad con lo dispuesto en el Art 56.2 del Reglamento
de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas
que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir, podrán formu-
lar por escrito ante este Servicio Territorial, hasta el día señalado
para el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los solos efec-
tos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al
relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Relación de propietarios, bienes y derechos afectados:

La solicitud comprende las parcelas n.º 229 y 233 del Polígono
Catastral n.º 11, sito en el paraje conocido como «Los Baldíos»,
dentro del Término Municipal de Salvatierra de Santiago de
22.151,16 m2 la primera y de 9.365,42 m2 la segunda, según se
desprende del levantamiento topográfico efectuado por la parte ex-
propiante. La parcela n.º 229 aparece, según certificación catastral,
como propiedad de D.ª M.ª Teresa Porras Núñez y D. Juan Porras
Núñez, con domicilio en Cáceres, Avda. de España, n.º 25, mientras
que la parcela n.º 233 aparece a nombre de D.ª Ana Núñez Do-
naire, con domicilio en Guardamar del Segura (Alicante), calle Du-
nas, n.º 6, siendo la designación, en coordenadas U.T.M., Datum
Postdam y Huso 29, del terreno a expropiar la siguiente:

Cerrándose los perímetros mediante la unión de los vértices 7.º y
5.º, respectivamente, con el 1.er vértice.

El terreno afectado se entiende sin perjuicio a lo dispuesto por el
Art 3 del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 17 de Septiembre de 1997.

El Jefe del Servicio Territorial,
PEDRO GARCIA ISIDRO
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ANUNCIO de 16 de septiembre de 1997,
sobre depósito de Acta de Constitución y
Estatutos de la Asociación denominada
«Asociación de Ganaderos de Avestruces de
Extremadura. “AVEX”».

En cumplimiento del artículo 4.º del Real Decreto 873/1977,
de 22 de abril (BOE del 28), y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que, en esta Oficina, cuyas funciones
han sido traspasadas a la Junta de Extremadura por Real De-
creto 642/1995, de 21 de abril (BOE 15-5-95), y específica-
mente a la Dirección General de Trabajo de la Consejería de
Presidencia y Trabajo por Decretos 76/1995, de 31 de julio y
22/1996, de 19-2-96 (DD.OO.E. números 91 y 24, de 3-8-95 y
27-2-96, respectivamente), a las catorce horas y treinta minu-
tos del día doce de septiembre de mil novecientos noventa y
siete, ha sido solicitado Depósito del Acta de Constitución y Es-
tatutos de la organización profesional denominada «ASOCIACION
DE GANADEROS DE AVESTRUCES DE EXTREMADURA», en siglas
«AVEX», y con número de expediente CA/52, cuyos ámbitos te-
rritorial y funcional son: Comunidad Autónoma de Extremadura,
y defender los intereses de los criadores de avestruces, siendo
los firmantes del Acta de Constitución, D.ª Consepción Murillo
Gómez-Cuetara, con D.N.I. 34.769.539, D.ª Petra Izquierdo Fer-
nández, con D.N.I. 51.355.528, D.ª Mónica Pineda Romo, con
D.N.I. 52.356.255 y siete señores más, debidamente identifica-
dos. 

Mérida, 16 de septiembre de 1997.–El Director General  de Traba-
jo,  LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ANUNCIO de 1 de septiembre de 1997,
sobre expropiación del derecho de vuelo y
de apostar de la dehesa Boyal de Pescueza.

Por Decreto 162/1996, de 12 de noviembre (D.O.E. n.º 134 de 19
de noviembre) se declara el Interés Social del Derecho de vuelo y

de apostar de la dehesa Boyal, del término municipal de PESCUEZA
(Cáceres) así como la necesidad de ocupación y expropiación del
derecho de vuelo, formado por el arbolado, monte alto y bajo y
derecho de apostar existente en la Dehesa.

Esta Dirección General, en virtud de las competencias que tiene
atribuidas, anuncia:

1.º–La expropiación forzosa del derecho de vuelo, formado por el
monte alto y bajo, y el derecho de apostar de la Dehesa Boyal de
Pescueza, sita en el mismo término municipal, de cabida 618-52-
06 hectáreas. La citada Dehesa Boyal se encuentra inscrita en el
Registro de la Propiedad de Coria, al tomo 207 del libro 4.º del
Ayuntamiento de Pescueza, folio 60, finca n.º 67, y cuya descrip-
ción es la siguiente:

«RUSTICA: Dehesa Boyal de Pescueza sita en el término munici-
pal del mismo pueblo, que linda: Norte, con la dehesa titulada
de Valuengo, propiedad de los vecinos del expresado pueblo;
Sur, con la Dehesa del Teso del Guijo y en parte de este aire
con la llamada Galana; Este, con precitada Dehesa del Teso de
Guijo y en parte de este aire con la llamada Galana; Este, con
precitada Dehesa de la Galana; y Oeste, con la también referi-
da Dehesa del Teso del Guijo; mide su perímetro una extensión
superficial de seiscientas dieciocho hectáreas, cincuenta y dos
áreas y seis centiáreas».

Dicha finca figura inscrita en posesión, en cuanto al DERECHO
DE PASTAJE Y SUELO a favor de los vecinos del pueblo de Pes-
cueza como pertenecientes a sus propios, según resulta de la
inscripción 1.ª de esta finca antes dicha. Que el MONTE ALTO Y
BAJO Y EL DERECHO DE APOSTAR de dicha dehesa, que se ha-
lla dividido en ciento veinte partes, figura inscrito a favor de
diversos particulares.

2.º–Que la ocupación del citado bien, se llevará a cabo por el
procedimiento de urgencia, previsto en el Art. 52 de la Ley de
Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954, señalándose
para el levantamiento del Acta previa a la ocupación el 28 de
octubre de 1997, acto que tendrá lugar en la referida finca a
las 11 horas.

Al levantamiento de las actas se cita a todos aquellos que tengan
inscritos sus derechos sobre referidas fincas en el Registro de la
Propiedad como propietarios, o en su defecto, a sus herederos,
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causahabientes o subrogados, y a cuantas personas traigan causa
de ellos, así como a cualquier otro titular de acciones o de dere-
chos reales o intereses económicos sobre la cosa a expropiar, ha-
ciéndose constar que todas ellas deberán ir provistas de la docu-
mentación necesaria para acreditar su derecho.

3.º–El inicio de los expedientes de justiprecio.

4.º–Que como representante de la Administración ha sido nombra-
do D. José Luis Rozas López.

5.º–Como perito de la Administración en los expedientes de justi-
precio, ha sido designado el Ingeniero técnico Agrícola, D. Ricardo
Regalado Olmos.

6.º–El senalamiento a los propietarios de un plazo de 15 días, a
contar desde el siguiente a la publicación de este aviso, para que
designen ante esta Dirección General encargados de representarlos
en los expedientes de Justiprecio.

Cáceres, 1 de septiembre de 1997.–El Director General de Estruc-
turas Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

ANUNCIO de 1 de julio de 1997, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto de su
utilidad pública, Ref.: 10/AT-006144-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a peti-
ción de Iberdrola, S.A., con domicilio en Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica y declaración, en
concreto de su utilidad pública, cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo a intercalar línea A.T. núm. 5015.
Final: Apoyo a intercalar anterior al núm. 5016.
Término municipal afectado: Valencia de Alcántara.
Tipo de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.

Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms: 0,300.
Apoyos: Metálico.
Números total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: T.M. de Valencia de Alcántara.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 13,200/.
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Valencia de Alcántara.
Valencia de Alcántara.
Presupuesto en pesetas: 15.118.063.
Finalidad: Nuevos suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-006144-000000.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, y
art. 10 del Decreto 2619/66, de 20 de octubre, se somete a
información pública la solicitud formulada, para que pueda ser
examinado el expediente en este Servicio Territorial y formular-
se las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Cáceres,1 de julio de 1997.–El Jefe Servicio Adm. Industrial, E. y
Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de de 18 de agosto de 1997,
sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. 
Ref.: 10/AT-001463-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Excmo. Ayuntamiento, con domicilio en Jaraíz de la Vera, Plaza
Mayor, 1, solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principales
son las siguientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo núm. 1, línea de circunvalación.

7014 27 Septiembre 1997 D.O.E.—Número 113



Final: Apoyo núm. 3, línea de circunvalación.

Término municipal afectado: Jaraíz de la Vera.

Tipo de línea: Aérea y Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio. Acero. Aluminio.

Longitud total en Kms: 0,172.

Crucetas: Metálicas.

Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vídrio.

Emplazamiento de la línea: Polígono Algodonera, C/ Barrio del Sa-
lobrar.

Presupuesto en pesetas: 1.218.068.

Finalidad: Nuevos suministros.

Referencia del Expediente: 10/AT-001463-000001.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, se so-
mete a información pública la solicitud formulada, para que pueda
ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y formular-
se las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio.

Cáceres, 18 de agosto de 1997.–El Jefe Servicio Adm. Industrial, E.
y Minas, PEDRO GARCIA ISIDRO.

ANUNCIO de 5 de septiembre de 1997,
sobre permiso de investigación minera n.º
12.348.

Se hace saber que como resultado del Concurso Público de regis-
tros mineros celebrado el día 29 de mayo de 1996, convocado por
resolución de la Dirección General de Ordenación Industrial, Ener-
gía y Minas del 1-4-96 (D.O.E. n.º 48 de 27-04-96), ha sido adju-
dicado a CANTERAS EXTREMEÑAS S.L., con domicilio social en Quin-
tana de la Serena, C/ Ermita, 42, y admitida definitivamente la so-
licitud del permiso de investigación para recursos de la Sección C),
con una extensión de 67 cuadrículas mineras, con el nombre de
EL VENTOSO, al que ha correspondido el número 12.348, estando
enclavado en los términos municipales de Burguillos del Cerro y
Jerez de los Caballeros, haciendo la siguiente designación del perí-
metro:

quedando cerrado el perímetro de las 67 cuadrículas mineras soli-
citadas.

Lo que se hace público para que todos aquéllos que tengan condi-
ción de interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de QUINCE DAS a partir de la fecha de esta publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, 5 de septiembre de 1997.–El Jefe de Servicio, JUAN CAR-
LOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 10 de septiembre de 1997,
sobre notificación de Resolución de la
Dirección General de Ingresos
desestimatoria del recurso de reposición
interpuesto por Adofrán, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (BOE N.º 285 de 27 de noviembre) y por encontrarse au-
sente de su domicilio, se hace pública notificación de la Reso-
lución de la Dirección General de Ingresos desestimatoria del
recurso de reposición interpuesto por Adofrán, S.A. contra pro-
cedimiento de apremio, derivado de tasas de juego-plazo
1.º/96- plazo 2.º/96 practicado por la Oficina Liquidadora del
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Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda, cuyo tenor literal es el siguiente:

Datos del deudor: 

Apellidos: 
Nombre: Adofrán, S.A. 
NIF: A-78530664.
Domicilio: C/ San Gumersindo, N.º 20.
Localidad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Datos de la deuda:

Oficina Liquidadora: Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería
de Economía, Industria y Hacienda.
Objeto: Tasas de Juego-Plazo 1.º/96, Plazo 2.º/96.
Número recibo: 
Importe principal: 2.333.695 ptas y 2.333.695 ptas.

Motivo del recurso: (Art. 99 RGR:) 

* Defecto formal en el título expedido para la ejecución.

Efectos de la resolución: 

* Desestimatorios.

Motivación: Efectivamente la providencia de apremio no recoge
los requisitos establecidos en el artículo 105.2.b), siendo éste
de Tasas Fiscales sobre el Juego, máquinas tipo «B». Si bien al
interponer recurso y alegar múltiples sentencias del Tribunal
Supremo y del Tribunal Constitucional sobre las Tasas de Juego,
se da el requisito del artículo 58.3 L.R.J-P.A.C., con lo que la
notificación defectuosa de las providencias de apremio surten
efectos a partir de la fecha de la interposición del recurso.

Recurso que puede interponerse contra esta resolución:

Tributos propios:

Reclamación Económico-Administrativa ante el Organo Económi-
co Administrativo de la Comunidad Autónoma de Extremadura
en el plazo de 15 días, contados desde el siguiente al que ha-
ya sido notificado (art. 13 del Texto Refundido de la Ley de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en relación con la Disposición Adicional 1.ª de la mis-
ma Ley). 

Mérida, 10 de septiembre de 1997.–El Director General de Ingre-
sos, FELIPE A. JOVER LORENTE.

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 11 de agosto de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudican definitivamente los servicios
tendentes a la actuación musical de Pablo
Milanés en el Teatro Romano de Mérida con
motivo de la celebración del «Día de
Extremadura-97».

1.–Entidad adjudicadora 

a) Organismo: Consejería de Cultura y Patrimonio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 416/97.

2.–Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: Servicios. 
b) Descripción del objeto: Servicios tendentes a la actuación musi-
cal de Pablo Milanés en el Teatro Romano de Mérida con motivo
de la celebración del «Día de Extremadura-97».
c) Lote: No procede. 
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación

Importe total: 5.800.000 pesetas.

5.–Adjudicación

a) Fecha: 11.08.97 
b) Contratista: INFINIBUS, S.L.
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 5.800.000 ptas.

Mérida, a 15 de septiembre de 1997.–El Secretario General Técni-
co, AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.
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RESOLUCION de 14 de agosto de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudican definitivamente los servicios para
la producción técnica y realización del
espectáculo a celebrar en el Teatro Romano
de Mérida el día 7 de septiembre con
motivo de la celebración del Día de
Extremadura-97.

1.–Entidad adjudicadora

a) Organismo: Consejería de Cultura y Patrimonio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.

c) Número de expediente: 467/97.

2.–Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: Servicios. 

b) Descripción del objeto: Servicios para la producción técnica y
realización del espectáculo a celebrar en el Teatro Romano de Me-
rida el día 07.09 con motivo de la celebración del Día de Extre-
madura-97. 

c) Lote: No procede. 

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación

Importe total: 13.929.510 pesetas.

5.–Adjudicación

a) Fecha: 14.08.97 
b) Contratista: JAMMIN MUSIC SOCIEDAD COOPERATIVA.
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 13.929.510 ptas.

Mérida, a 15 de septiembre de 1997.–El Secretario General Técni-
co, AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

RESOLUCION de 19 de agosto de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudican definitivamente los servicios  de
acogida de mujeres víctimas de malos tratos
y violencia en la Casa de la Mujer de
Cáceres.

1.–Entidad adjudicadora 

a) Organismo: Consejería de Cultura y Patrimonio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Sección de Régimen Interior.
c) Número de expediente: 17.04.640.00.469.97.323.B.

2.–Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: Servicios. 
b) Descripción del objeto:  Acogida de mujeres víctimas de malos
tratos y violencia en la Casa de la Mujer de Cáceres.
c) Lote: No procede. 
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.–Presupuesto base de licitación

Importe total: (Nueve millones quinientas mil pesetas), 9.500.000
pesetas.

5.–Adjudicación

a) Fecha: 19.08.97 
b) Contratista: SOCIEDAD COOPERATIVA «EL COMIENZO» 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 9.500.000 ptas.

Mérida, a 17 de septiembre de 1997.–El Secretario General Técni-
co, AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

RESOLUCION de 17 de septiembre de
1997, de la Secretaría General Técnica, por
la que se adjudican definitivamente las
obras de equipamiento y maquinaria
escénica del Centro Cultural de Cáceres.

1.–Entidad adjudicadora 

a) Organismo: Consejería de Cultura y Patrimonio.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: 17.03.02/97.

2.–Objeto del contrato

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: Equipamiento y Maquinaria Escénica.
c) Lote: No procede. 
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. n.º 99 de 26/08/97.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación

Importe total: 120.000.000 pesetas.

5.–Adjudicación

a) Fecha: 17.08.97 
b) Contratista: IBAÑEZ, S.L.
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 119.900.000 ptas.

Mérida, a 17 de septiembre de 1997.–El Secretario General Técni-
co, AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ANUNCIO de 11 de agosto de 1997, sobre
instalación de dependencias anexas a
fábrica mezcladora de subproductos y
cereales en Azuaga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto.

Instalación de dependencias anexas a fábrica mezcladora de
subproductos y cereales. Promotor: S.C.L. de Ovinos Extremeños.
Azuaga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 11 de agosto de 1997.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 12 de agosto de 1997, sobre
instalación de centro de tipificación y
homogeneización de corderos en antigua
N-V, P.K. 250,00, margen derecha, en Trujillo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Anuncio de instalación de centro de tipificación y homogeneización
de corderos en antigua N-V, P.K. 250,00, margen derecha, promovi-
do por COPRECA, S.A.T. , en Trujillo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 12 de agosto de 1997.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 29 de agosto de 1997, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza y pesca tramitados en la
provincia de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

Los interesados podrán realizar las alegaciones que consideren
oportunas o formular Recurso Ordinario, en el plazo indicado en
los datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de
este anuncio. 

A N E X O

EXPEDIENTE: CC97/147.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Providencia de incoación.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/90, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: Vargas Bote, Lucas.

DNI: 44.327.547.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Germán Sellers de Paz, Bloq. 8-4.º B.

LOCALIDAD: Cáceres.

PROVINCIA: Cáceres.

HECHOS: Entrar llevando armas o artes dispuestas para cazar en
terrenos sometidos a régimen cinegético especial sin estar en pose-
sión del oportuno permiso.

CALIFICACION: Menos grave.

ARTICULO: 90-14.

SANCION: 50.001 pesetas.

Inhabilitación para la tenencia y/u obtención de la licencia de ca-
za o pesca (según se trate de un asunto de Caza o Pesca), por el
período de 24 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si
se encuentra incurso en algunas de las causas de recusación
previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

EXPEDIENTE: CP97/158.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Pliego de cargos.

ASUNTO: PESCA. Infracción Administrativa de la Ley 8/95, de 27 de
abril, de Pesca.

DENUNCIADO: Bernal García, José Antonio.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Sor Valentina Mirón, 19.

LOCALIDAD: Plasencia.

PROVINCIA: Cáceres.

HECHOS: Pescar sin licencia.

CALIFICACION: Menos grave.

ARTICULO: 63, Apdo. B, punto 1.º.

SANCION: 25.001.

Inhabilitación para la tenencia y/u obtención de la licencia de ca-
za o pesca (según se trate de un asunto de Caza o Pesca), por el
período de 03 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días
para que aduzca las alegaciones y aporte los datos, documentos u
otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para
que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación
de los medios de que pretenda valerse).

EXPEDIENTE: CP97/155.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Pliego de cargos.

ASUNTO: PESCA. Infracción Administrativa de la Ley 8/95, de 27 de
abril, de Pesca.

DENUNCIADO: Paredes Carbonell, José Jorge.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Higueral, 12-3.º C.

LOCALIDAD: Fuenlabrada.

PROVINCIA: Madrid.

HECHOS: Pescar siendo poseedor de una licencia de pesca válida,
pero no presentarla cuando sea requerido para ello por personal
de Guardería o por Agentes de la Autoridad.

CALIFICACION: Leve.

ARTICULO: 63, Apdo. A, punto 1.º.

SANCION: 1.000 pesetas.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Se le concede un plazo de diez días
para que aduzca las alegaciones y aporte los datos, documentos u
otros elementos de juicio que considere pertinentes, así como para
que proponga las pruebas que estime convenientes (con indicación
de los medios de que pretenda valerse).

EXPEDIENTE: CC96/910.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/90, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: Peña Romero, Pedro.

DNI: 08.804.452.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Sebastián Montero de Espinosa, 17-B.

LOCALIDAD: Badajoz.

PROVINCIA: Badajoz.
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HECHOS: El empleo no autorizado de métodos y medios definidos
por la Ley de Caza de Extremadura como prohibidos (un faro ar-
tificial conectado al vehículo mediante un cable), llevando el arma
de fuego cargada y dispuesta para su uso, fuera del período com-
prendido entre una hora antes de la salida del sol y una hora
después de su puesta.

CALIFICACION: Grave.

ARTICULO: 91-25, además del 90-13 y del 89-17.

SANCION: 560.001 pesetas.

Inhabilitación para la tenencia y/u obtención de la licencia de ca-
za o pesca (según se trate de un asunto de Caza o Pesca), por el
período de 92 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución que no agota la
vía administrativa el interesado podrá interponer Recurso ordinario
de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

EXPEDIENTE: CC97/147.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/90, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: Vargas Bote, Lucas.

DNI: 44.327.547.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Germán Sellers de Paz, Blq. 8-4.º B.

LOCALIDAD: Cáceres.

PROVINCIA: Cáceres.

HECHOS: Entrar llevando armas o artes dispuestas para cazar en
terrenos sometidos a régimen cinegético especial debidamente se-
ñalizado, sin estar en posesión del permiso necesario.

CALIFICACION: Menos grave.

ARTICULO: 90-14.

SANCION: 50.001 pesetas.

Inhabilitación para la tenencia y/u obtención de la licencia de ca-
za o pesca (según se trate de un asunto de Caza o Pesca), por el
período de 24 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución que no agota la
vía administrativa el interesado podrá interponer Recurso ordinario
de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

EXPEDIENTE: CC97/139.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/90, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: Paredes Navarro, Juan.

DNI: 07.015.987.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Barrio Las Palomas, Blq. 9-4.º A.

LOCALIDAD: Cáceres.

PROVINCIA: Cáceres.

HECHOS: Solicitar licencia de caza a sabiendas de tener pen-
dientes el pago de alguna sanción, o solicitar la concesión de
permiso de caza habiendo cometido en la campaña anterior in-
fracciones punibles con arreglo a la presente ley sin haber
cumplido las sanciones.

CALIFICACION: Menos grave.

ARTICULO: 90-5.

SANCION: 50.001 pesetas.

Inhabilitación para la tenencia y/u obtención de la licencia de ca-
za o pesca (según se trate de un asunto de Caza o Pesca), por el
período de 24 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución que no agota la
vía administrativa el interesado podrá interponer Recurso ordinario
de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
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ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

EXPEDIENTE: CC97/348.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Providencia de incoación.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/90, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: Vargas Montaña, Manuel.

DNI: 07.007.214.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Ródano, s/n.

LOCALIDAD: Aldea Moret.

PROVINCIA: Cáceres.

HECHOS: Entrar llevando armas o artes dispuestas para cazar en
terrenos sometidos a régimen cinegético especial debidamente se-
ñalizado, sin estar en posesión del permiso necesario.

CALIFICACION: Menos grave.

ARTICULO: 90-14.

SANCION: 

Inhabilitación para la tenencia y/u obtención de la licencia de ca-
za o pesca (según se trate de un asunto de Caza o Pesca), por el
período de 24 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si se
encuentra incurso en algunas de las causas de recusación previstas
en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

EXPEDIENTE: CP97/458.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Providencia de incoación.

ASUNTO: Pesca. Infracción Administrativa de la Ley 8/95, de 27 de
abril, de Pesca.

DENUNCIADO: Pedrera Ramos, José.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Gonzalo Mingo, 1-2.º F.

LOCALIDAD: Cáceres.

PROVINCIA: Cáceres.

HECHOS: Pescar en zonas vedadas o donde esté prohibido hacerlo.

CALIFICACION: Menos grave.

ARTICULO: 63, Apdo. B, punto 20.

SANCION: 

Inhabilitación para la tenencia y/u obtención de la licencia de ca-
za o pesca (según se trate de un asunto de Caza o Pesca), por el
período de 03 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si se
encuentra incurso en algunas de las causas de recusación previstas
en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

EXPEDIENTE: CC97/362.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Providencia de incoación.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/90, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: Ruiz Jiménez, Pedro.

DNI: 07.451.846.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Barriales, 41.

LOCALIDAD: Plasencia.

PROVINCIA: Cáceres.

HECHOS: La tenencia de unos 30 especímenes de galápagos de río,
especie no catalogada como pieza de caza.

CALIFICACION: Leve.

ARTICULO: 89-34.

SANCION: 

Inhabilitación para la tenencia y/u obtención de la licencia de ca-
za o pesca (según se trate de un asunto de Caza o Pesca), por el
período de 24 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si se
encuentra incurso en algunas de las causas de recusación previstas
en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

EXPEDIENTE: CP97/480.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Providencia de incoación.

ASUNTO: Pesca. Infracción Administrativa de la Ley 8/95, de 27 de
abril, de Pesca.

DENUNCIADO: Jiménez Jiménez, Jesús.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Rubén Darío, Blq. 5-2.º C.

LOCALIDAD: Plasencia.

PROVINCIA: Cáceres.

HECHOS: Pescar sin licencia.

CALIFICACION: Menos grave.

ARTICULO: 63, Apdo. B, punto 1.º.

SANCION: 0 pesetas.

Inhabilitación para la tenencia y/u obtención de la licencia de ca-
za o pesca (según se trate de un asunto de Caza o Pesca), por el
período de 12 meses.
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RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si se
encuentra incurso en algunas de las causas de recusación previstas
en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

EXPEDIENTE: CP97/437.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Providencia de incoación.

ASUNTO: Pesca. Infracción Administrativa de la Ley 8/95, de 27 de
abril, de Pesca.

DENUNCIADO: Fernández Castro, Agustín.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: El Pinar, 1-2.º E.

LOCALIDAD: Plasencia.

PROVINCIA: Cáceres.

HECHOS: Pescar en cotos de pesca sin el preceptivo permiso y sin
licencia de pesca.

CALIFICACION: Menos grave.

ARTICULO: 63, Apdo. B, puntos 1 y 2.

SANCION: 25.001 pesetas.

Inhabilitación para la tenencia y/u obtención de la licencia de ca-
za o pesca (según se trate de un asunto de Caza o Pesca), por el
período de 12 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: El denunciado deberá manifestar si se
encuentra incurso en algunas de las causas de recusación previstas
en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

EXPEDIENTE: CC97/118.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/90, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: Ríos Marinero, Fernando.

DNI: 76.105.826.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Cruz de Baclacio, 25.

LOCALIDAD: Pamplona.

PROVINCIA: Navarra.

HECHOS: Cazar sin licencia.

CALIFICACION: Menos grave.

ARTICULO: 90-6.

SANCION: 50.001 pesetas.

Inhabilitación para la tenencia y/u obtención de la licencia de ca-
za o pesca (según se trate de un asunto de Caza o Pesca), por el
período de 24 meses.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución que no agota la
vía administrativa el interesado podrá interponer Recurso ordinario
de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y 114 a 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, ante el Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recep-
ción de la presente resolución. Transcurrido el plazo de interposi-
ción del recurso sin que éste se haya presentado, la presente reso-
lución será firme a todos los efectos legales. Se considera infrac-
ción administrativa grave el hecho de solicitar licencia de caza por
quien haya sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido
las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

EXPEDIENTE: CC96/785.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: CAZA. Infracción Administrativa de la Ley 8/90, de 21 de
diciembre, de Caza de Extremadura.

DENUNCIADO: Hernández García, Luis Alberto.

DNI: 28.954.020.

ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Río Ródano, Blq. A, 3.º 3.

LOCALIDAD: Cáceres.

PROVINCIA: Cáceres.

HECHOS: Cazar siendo poseedor de la documentación preceptiva,
pero no llevándola consigo.

CALIFICACION: Leve.

ARTICULO: 89-20.

SANCION: 5.000 pesetas.

RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución que no ago-
ta la vía administrativa el interesado podrá interponer Recurso
ordinario de conformidad a lo establecido en los arts. 107.1 y
114 a 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ante el Consejero de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo, en el plazo de UN MES a contar desde
el día siguiente a la recepción de la presente resolución. Trans-
currido el plazo de interposición del recurso sin que éste se
haya presentado, la presente resolución será firme a todos los
efectos legales. Se considera infracción administrativa grave el
hecho de solicitar licencia de caza por quien haya sido sancio-
nado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impues-
tas o abonado el importe de las multas.

Cáceres, 29 de agosto de 1997.–El Jefe de Negociado de Infraccio-
nes y Asuntos Generales, JESUS BERMEJO MURIEL.
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AYUNTAMIENTO DE ALJUCEN

ANUNCIO de 1 de septiembre de 1997, de
Estudio de Detalle sobre alineaciones de
parcela del sitio denominado «Cerca de la
Higuera».

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, el Estu-
dio de Detalle sobre alineaciones de parcela del sitio denominado
«Cerca de la Higuera», de esta localidad, se expone al público por
plazo de 15 días a efectos de sugerencias y reclamaciones. 

Aljucén 1 de septiembre de 1997.–El Alcalde, MANUEL CARRASCO
ATIENZA.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 11 de septiembre de 1997,
sobre modificación puntual del Plan General
de Ordenación Urbana en las Unidades de
Actuación n.º 164 a 168.

La Corporación Municipal, en sesión plenaria extraordinaria celebra-
da el 5 de septiembre de 1997, acordó aprobar inicialmente la
Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana en
las Unidades de Actuación n.º 164 a 168.

Lo que se hace público durante un plazo de UN MES para que, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 128 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico, por quien se considere interesado pue-
dan hacerse las alegaciones que estimen oportunas.

El expediente puede ser examinado en horario de 8,00 a 15,00
horas, en la Oficina Técnica del Excmo. Ayuntamiento, sita en C/.
Méndez Núñez n.º 11.

Almendralejo, a 11 de septiembre de 1997.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

CORRECCION de errores al anuncio de 21
de julio de 1997, sobre bases para cubrir en
propiedad tres plazas de agentes de la
policia local, por el sistema de oposición libre.

En el D.O.E de 19 de agosto de 1997, se publicaron las Bases de

referencia y por error, se omitió publicar el Anexo III de la convo-
catoria que es el siguiente:

A N E X O  I I I

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Piel y faneras: Psoriasis, ezcemas, cicatrices, quemaduras o defor-
maciones en cara que tengan repercusión en el aspecto estéctico o
que produzcan limitación funcional para el desarrollo de la función
policial.

2. Enfermedades metabólicas que puedan determinar incompatibili-
dad con el desempeño de la función (diabetes, obesidad, delgadez
extrema).

3. Aparato locomotor:

3.1 Defectos de C.V. (escoliosis, cifosis, lardosis, etc.)

3.2 Asimetría de la cintura escapular «hombros cardos, astrofia
muscular».

3.3 Acortamiento de una extremidad inferior, con sometría de las
articulaciones femorales, en biperdestación.

3.4 Genus-Valgus o varus marcado.

3.5 Amputación de cualquier dedo o parte del mismo en ambas
manos.

3.6 Lesiones en manos o dedos que produzcan una limitación de
flexión o extensión.

3.7 Pies planos, equinos, cavo o talo marcados.

3.8 Zonas herniarias débiles con dilatación de anillos herniarios,
incluso después de intervenciones quirúrgicas.

3.9 Cualquier otra alteración del aparato locomotor que limiten o
dificulten el desarrollo de la función policial.

4. Aparato respiratorio: Asma bronquial, broncopatía crónica obs-
tructiva, neumotórax espontáneo (en más de una ocasión), tubercu-
losis pulmonar activa, y otros procesos que dificulten el desarrollo
de la función policial.

5. Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cualquier causa,
no debiendo sobrepasar las cifras en reposo: Los 145 mmhg, en
presión sistólica, y los 90 mmhg en presión diastólica, varices o in-
suficiencia venosa periférica, así como cualquier otra patología o
lesión cardiovascular.

6. Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier otro proce-
so digestivo que a juicio del tribunal médico dificulte el desempe-
ño del puesto de trabajo.
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7. Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cual-
quier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros procesos patológicos
que dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Ojos y visión:

8.1 Agudeza visual sin corrección inferior a los 2/3 de la visión
normal.
8.2 Estrabismo en cualquier grado.
8.3 Ptosis palpebral uni o bilateral.
8.4 Discromatopsias.
8.5 Alteraciones en la campimetría visual.

9. Oído y audición:.

9.1 Disminución de la agudeza auditiva (audiometría).

10. Cualquier otro proceso patológico que a juicio del tribunal mé-
dico, limite o incapacite para el ejercicio de la función pública.

Badajoz, a 11 de septiembre de 1997.–El Alcalde, MIGUEL A. CEL-
DRAN MATUTE.

AYUNTAMIENTO DE CABEZA LA VACA

EDICTO de 21 de agosto de 1997, sobre
notificación de trámite de audiencia.

Habiéndose intentado sin resultado la notificación de trámite de
audiencia a D. Enrique Serrano Poche, representante de la empresa
ESEX, S.A., con domicilio en calle Pintor Barjola, 12 B, de Badajoz,
sobre valoración de daños y perjuicios causados por incumplimien-
to de contrato, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo Común, lo siguiente:

«Para su conocimiento y efectos consiguientes, le hago saber que
se ha realizado valoración de daños y perjuicios causados por in-
cumplimiento del plazo convenido para ejecución de obras de
construcción de vaso y depuradora de la Piscina Municipal de esta
localidad, cuyas peritaciones y facturas se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Ayuntamiento, por un valor total de
1.172.359 pesetas.

Lo que se le pone de manifiesto, en trámite de audiencia, concedién-
dole un plazo de quince días, contados a partir del siguiente a aquél
en que aparezca publicado este Edicto en el Diario Oficial de Extre-
madura, para formular alegaciones y presentar los documentos e in-
formaciones que estime pertinente, todo ello de conformidad con lo

dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Pégimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común».

Cabeza la Vaca, a 21 de agosto de 1997, El alcalde, MANUEL VAZ-
QUEZ VILLANUEVA.

AYUNTAMIENTO DE GUAREÑA

CORRECCION de errores al anuncio de 4 de
agosto de 1997, sobre concurso,
procedimiento abierto, para la adjudicación
de la asistencia técnica para la
Redacción/Revisión de Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal.

Advertido error en el Anuncio de este Ayuntamiento publicado en
el D.O.E. núm. 103, del día 4 de septiembre de 1997, sobre revi-
sión de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Guare-
ña, queda redactada en los siguientes términos:

1.–OBJETO DEL CONTRATO: Redacción de Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal en Guareña (Badajoz), incluída la elaboración de
cartografía temática base del pleaneamiento urbanístico a realizar.

2.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

A) Tramitación: Ordinaria.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Concurso.

3.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

A) Cartografía: 7.000.000 Pts.
B) Normas Subsidiarias: 5.000.000 Pts.

4.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada (Art. 36 LCAP)
Definitiva: 4% del presupuesto base de licitación.

5.–PLAZO DE EJECUCION: Plazos parciales: 

A) CARTOGRAFIA: cinco meses.
B ) NORMAS SUBSIDIARIAS:

–3 meses: fase de inforrnación y elaboración.
–3 meses: entrega del documento para tramitación.
–6 meses: publicación de aprobación definitiva.
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* Estos plazos se aplicarán desde el momento en que la Cartogra-
fía esté elaborada y aceptada.

6.–PRESENTACION DE PROPOSICIONES: La fecha límite de presenta-
ción de proposiciones será hasta las 14,00 horas del vigésimo sex-
to día natural, contado a partir del siguiente a la publicación de
esta Resolución en el D.O.E.

7.–DOCUMENTACION A PRESENTAR: La establecida en los Pliegos de
Condiciones.

8.–LUGAR DE PRESENTACION: Registro General de este Ayuntamiento.

9.–APERTURA DE PROPOSICIONES: A las 12,00 horas del día si-
guiente hábil a la conclusión del plazo de presentación de propo-
siciones, en el Salón de Actos de la Casa Consistorial.

Guareña, a 19 de septiembre de 1997.–El Alcalde, RAFAEL S. CAR-
BALLO LOPEZ.

AYUNTAMIENTO DE JARAIZ DE LA VERA

CORRECCION de errores al anuncio de 23
de junio de 1997, sobre bases para cubrir
mediante concurso-oposición libre, una plaza
de Subinspector de la Policía Local.

En el Diario Oficial de Extremadura número 94, de fecha 12 de

agosto de 1997, aparecen publicadas las bases de la convocatoria
para la cobertura de una plaza de SUBINSPECTOR DE LA POLICIA
LOCAL de esta localidad, figurando en su apartado 2-g), la condi-
ción de estar en posesión de los permisos de conducir A-2, B-1 y
B-2; añadiéndose, o sus equivalentes actuales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaraíz de la Vera, 11 de septiembre de 1997.–El Alcalde, ANTONIO
ORTEGA GRANADO.

CORRECCION de errores al anuncio de 23
de junio de 1997, sobre bases para la
provisión de dos plazas de Agentes de la
Policía Local, por el sistema de oposición libre.

En el Diario Oficial de Extremadura número 94, de fecha 12 de
agosto de 1997, aparecen publicadas las bases de la convocatoria
para la cobertura de dos plazas de POLICIA LOCAL de esta locali-
dad, figurando en su apartado 2-g), la condición de estar en pose-
sión de los permisos de conducir A-2, B-1 y B-2; añadiéndose, o
sus equivalentes actuales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaraíz de la Vera, 11 de septiembre de 1997.–El Alcalde, ANTONIO
ORTEGA GRANADO.
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TODOS ESTOS CENTROS TE FACILITARÁN INFORMACIÓN SOBRE:
AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS   ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

AYUDAS   BECAS   SUBVENCIONES   EMPLEO   OPOSICIONES   CURSOS   REGISTROS   TRÁMITES
CONCURSOS   SUBASTAS   SERVICIOS EN GENERAL
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